COMUNICADO

El día de ayer 8 de abril informamos el inicio el debate del proyecto de ley de violencia contra las mujeres, en el que señalamos las posiciones adoptadas por la mayoría de los Representantes Varones de la comisión Primera de Cámara, quienes manifestaron su desacuerdo con la expedición de una ley dirigida de  manera particular a las mujeres.

Hoy 9 de abril se continuó el debate en la Comisión primera de Cámara y después de las intervenciones de la coordinadora de ponentes y la senadora Gloria Ramírez y con la presencia de varias congresistas de la Bancada de Mujeres, el proyecto fue aprobado con algunas modificaciones introducidas por varios de los representantes, cuya actitud frente al proyecto varió sustancialmente respecto del día anterior.
Queda pendiente una última discusión en la plenaria de la Cámara de Representantes para que el proyecto sea aprobado por el Congreso y pase a sanción presidencial. Durante este último lapso de tiempo, las congresistas se encuentran abiertas a propuestas que contribuyan a afinar el articulado, de manera que responda efectivamente a las necesidades de las mujeres víctimas de violencias.
Continuaremos atentas e informando los pormenores de este proyecto de ley.
Por el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias

Corporación Sisma Mujer.

